
Año CXVII Viernes, 12 de mayo de 1950 Núm. 109

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................................
Semestre .........................................
Afio ..................................................
Ayuntamientos de la Provincia,

•fio ................................. . ...........

45 peseta».
«5 -

168 —

148 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dm4*wtraci¿* 
4* Arbitrio» Proviwcíalc* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
viro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos c*atre dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficia] que se inserte, declarado de pago, 
dos peseta*.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina] 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 peseta» y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligadca al pago, sólo se insertaré» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelll.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

yeRioorco sb publ ica t odos l os días, i xcept o l os domingos

KanafiiatameaM toe tos señeree ▲lealdee y Sasratarioa reciban ¿eta 
furnia OneuL, fiiapoadráa toe m fe us ejemplar ea el sitio de eoe- 
¡UHtbra, dasde pemaaeeará hasta el reeibe del eigaleate.

Lee salaren Oeeretariea eaidaráa, baje »u más wtreeha reeponsahUi- 
fa eeeaerrar lee admeroe de este Bo l mx », eeleeeioaados ordenada- 

■watíe »*ra «a «keaadsnmclóa, «ee- debe»! varilcand a| lea] de cada

Lea Leyea ebíigaa ea |a Península, isla» adyacentes, Canarias y le 
rriteriee de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días te 
su promulgación, si en elee no se dispusiere otra enea. (Código Civil),

Las diapoaieieaee del Gobierne son ohligatorÍM "ara la eapiU] d» 
previseia desde que se puMiean oficialmente en día, y deed# cuatro dlat 
después pare los puebioe do la mise» provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d» 1817). . —«8

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN .

Estableciendo un plus de carestía de 
vida en favor de los trabajadores de 

la Industria Siderometalúrgica

limo. Sr.: Prosiguiendo esté Mi
nisterio la dirección emprendida de 
procurar la mejora de las condicio
nes económicas de los trabajadores, 
dentro de las posibilidades determi
nadas por el superior interés de la 
economía nacional, se hace necesa
rio establecer un plus de carestía de 
vida en favor de los trabajadores de 
la industria Siderometalúrgica, de 
carácter transitorio, entre tanto sub
sistan las circunstancias que lo mo
tivan.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo, y de con
formidad con la Ley de 16 de octu
bre de 1942, dispongo:

Art. 1.? Se establece un plus de 
carestía de vida del 25 por 100 de 
los salarlos mínimos legales garan
tizados, según la forma de remune
ración—sin incluir los aumentos eco
nómicos por razón de antigüedad—, 
en favor de los trabajadores com
prendidos en la Reglamentación Na
cional de la Industria Siderometa
lúrgica del 27 de julio de 1946.

Art. 2.9 El plus de carestía de 
vida a que se refiere el articulo an
terior incrementará los salarios rea
les de que disfrute el personal, y no 
se computará a efectos de cotización 
para los subsidios, seguros sociales 
y Montepío de Previsión Laboral, te
niéndose en cuenta, por el contrario, 
en la incapacidad permanente o 
muerte derivada de accidente de tra
bajo.

Dicho plus no puede ser absorbido 
ni compensado total o parcialmente, 
salvo con los aumentos retributivos 
que hubiesen concedido las Empresas 
en virtud de autorización otorgada 
por este Ministerio, de conformidad 

con el Decreto de 16 de enero de 
1948.

Art. 3.9 Lo dispuesto en la presen
te Orden surtirá efecto desde el 21 de 
abril de 1950.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1950. — Gi

rón de Velasco. 
limo, Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 128, 

de fecha 8-5-1950).

SECCION TERCERA_ _
Niúm. 2408

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Sección de Administración Local

El artkolo 59 deí Rcglamleinto 
provísíQna1 deil Instituto de Estu
dios de Administraóómi l ocal de 
34 de junio de 1941, para ap^ÍGa- 
c ü ó d de la Ley de 6 de septiembre 
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die 1940, pulblídadia en el Boletín: 
Oficial d'e esta provnlncia aúm, 170. 
correispondidntle1 al día 28 de ju-üó 
de .1940, diapóne que lía recaudación 
de liáis aportacicfn’es de los /Xyunta- 
msenrtlos para el capitaQ1 fundacional 
y sostfinirntento del indicado Jnsti- 
tufo de Estudios de tAklnninistración 
'Locajl, estará a cargo de 'las 
Dfiiputadfones" provilncíaílies, forman
do ta relación comprensiva de üos 
Ayuntalmienitios de la provincia' dbp- 
de se iconsigne la duota que a cada 
limo 'le correspdndle satisfacer cón- 
fqrme a D'a escala estajee da en el 
artículo 58 dql citado Cuerpo tegal

En virtud de Ib expuesto, re
quiero a todos *08 Alcaides-Eresi- 
dentes de los Ayitintaimientos de 
esta pr<Mnidia para qu¡d ingreseni d!e 
una sofe vez eni Ha Depositaría pro- 
vinciaíl' ias caimtida|des que les ico- 
rraspondan según relación 'que se 
(inserta ail (ftnlaJ de la presente, dles- 
de esta fecha hasta el 31 del pre
sente mes de mayo, debiendo adlver- 
tir a las Conpt>raicion)es «i.unic’palfes 
que ddjen incumplidla l>a obligac9ó|ni 
de referencia en el piazi marcado» 
que 3a Delegación de Hacie-nda pro- 
wderá a r*dtener las ctaintidades no 
ingresadas de la participación qkie 
tengain los AMintamiantos deudores 
en lias cotplbucioinjes e impuestos
ddl E=tado._

Zaragoza a 8 de mayo de 1950.
El Presidente. Femando Sollano.

lyietemientos • iayortei de lai cietai
Abantoj 100 pesetas.
Acef^X 100. r
Agón, 50.
Agnalró-n, 150-
AguiHón, 100.
Ainizón, 150.
Aladren;, 35.
Alagón, 275.
AUrba, 50. i
Alberite de San Jua|nA 35

» Abeta.. 35. . »
A^borgc, 50.
Al'cijlá de Ebro, 100.
A’icfallá dle Mloncayo, 50.
Aloanchel de Atiza, 50,
Aldehu^a de Uiestos. 50.
Aifaijarím, 150.
Atfamá11, 150.
Alcorque, 50.
Alhama de Aragón, 150.
AinnOdhluiel 35.
Almoilda (La), 150.
A'mdnadid de (Ha Cuba. 100-
A'*monaicid d'e la Sierra, 150.
Almunia de D." Godiza (La ), 400.
AUpartó, 100. .

Ambel, 100 pesetas.
Ane.nto, 35.
Amñón. 150.
Añón, 100.
Aranda de Moncayo, 150.
Arándiga. 100.
Ardisa, 50.
Ariza, 275.
AiSeda. 50. .
Asín, 50. ,
Atea, 100.
Ateca, 400.
Azuara, 150.
Baduie^, 50.
IBagüés. 35.
Biadlcdnclhán, 35.
Barbones, 100.
Bardalllur, 100.
Bekihite^ 500-
Bdlmante de CaiNatayud, ICO-
Berdejo, 50-
Berdueco, 35.
Biel, 100.
Bijjuesca, 100.
Biota, 275.
Biisimbne^. 58.,
Boquiñeni, 150.
Bondalba, 100.
Borja, 500.
Botortita, 50.
Brea de Aragón, 150.
Bubierca, 50.
Bujaraloé, 100.
B^lbuente, 1O0.
Bureta, 100.
Burgo de Wo (El), 100-
Buste (El), 50.
Galbanas de Ebro, 100.
Catiofefuente, 50.
Cadrete, 100.
Calllaít'ayudj 1.000.
Ca*atorao, 275
Caifcana, 100.
Cailimarzia, 35
Campillo de Aragón, 100-
Carenas(. 100-
Cariñena', 400. ।
Caspe, 800.
Castdjón de A1arba, 50.
Gastejón d|e las Armas, d O.
•Castejón de Valdejals-a, 100.
Castiíisioar, 150.
Cerrera de la Ganada;. 100.
Cerveruefe, 35.
petiinta, 150.
Cimbailliai, 50-
Cinco Olivas, 50-
Clares de Rilbotá, 35.
Codo, 100.
iCados. 100-
Cdiitamina, 35- ■
Cosluenda. 150-
Cuarte de Huerva,x 50.
Cubol. 100-

Cuerdas (Las), 50 pesetas.
CunahUlois 50-
Chipraírta, 150-
Cluodie9, 50-
Daroca, 500-
Ejea de ílns Caballeros, LOGO.
Embid de Atiza, 50-
Embid de la Rlilbera, 50-
Encinacorba, 50-
Epila, 500-
Eti^, 100.
Escatrón, 150-
Escó. 35-
Faibara, 275.
Faifasdués, 150. 'i
Ea rile te, 150.
Eayqn, 150-
Fatyos (ILds)i. 50-
Figueruelas, 100-
Fomblueina, 35.
Frago ‘(E1). 50.
Frasno (FUI). 100-
Fréscanfo, 100-
Etrencaldieras, 50.
Fuemdejiatlón, 100-
Fuenldetodos, 50-
Fuentes d|e Ebro, 275-
Fuentes de JVooa, 100-
IGlaíllbdatiita. 50-
Gallur, 400.
Gedsa, 275
Godojosi, 50.
Glottor, 50-
Grisielli. 100.
Grisén, 100-
Herrera de Los Navarros, 150.
Ibdes, 150-
Illueaa, 100.
Inogés, 35.
Isuerre, 50.
Jaraba, 100.
Jiairque, 100.
Jaiulín. 100-
Joyosa (La), 50-
Lagata, 50-
Langa dell Castillo, ilOO-
Layaln’a, 50.
Lécera, 150.
Lecifidna, 275- '
Lechón, 35-
Udtux,1100.
L>agio, 50-
Lituénigo. 35-
Lobera de Onsella, 50-
Longares, 150.
Langas, 50. •
Ilorbés, 50-
Lucerna de Jalón, 50. •
Luceni. 150-
Luesfla. il50.
Luiesmal. 35- .
Lumpiaque, 150.
L|utna. 400. ‘,'
Maella. 275. ,
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Magallón, 275 pesetas.
iM3ainar, 50

100-
Malíeján, 50-
Ma'íóLn., 100.
MaUpiica de Arba, 50.
Ma'iíanda, 150.
Malién, 275.
MWhones; 50.
Miara, 50-
¡María de Huerva. ICO-
Mediana, 150-
Mequinenza. 275. . *
Mesolnes de Isue’a* 100-
Miezalotahat. 50.
Miáanos, 50-
MJddes, 100.
Monegríllo. 275,.
M°tnev,a. 100-
fMioffireal de Ariza, 100.
Mdnterde. 100-
Montón. 50.
Morata de Jalón. 275.
Mlo-rata de Jitoda, 100-
Mores, 100-
Moros. 100-
Moyudla, 100.
Mjozota, 50.
Múdt, 150.
Mjuelia (La), 150.
Mitrnébrega. 1100-
Murerq. 50.
Mudillo de1 Gá|llftgt), 100.
Navardún, 50.
NUgü^lla, 50. ■
Nom|bke?villal 35-
Nonalspe. 150-
Novallas. 150-
Novillas, 150.
Nnév^os, 100-
Nuez de Ebro, 50. ,
OLié&. 50.
Orcajq, 50.
Onera, 35-
OrésL. 100. ,
Osoja, 50-
Osera. 100.
Paniza,. 100.
Páracuellos de Jibca, 100.
ParacuelBos de la Ribera, 100-
Pastriz, 100-
Pedrola, 275-
Pedresas (Las)(. 100.
Perdíiguera,. 150.
Piedtraít|ajiaida^ 100-
Pina, 500.
Penseque, 100-
P^ntanq. 35.
Pflasenaia de 100.
PUeitas^ 35.
Rimas. 50.
Pbmer, 50.
Pozuel de Arizia, 50-
Poznie-lo de Aragón. 150
Pt^kfá'lla de Ebro, 100.

Puebla de Alíbortón, 50 pesetas.
Puebla de Aiftndón, 150.*
Puende,l'una, 35. ,
Furujosa. 50. .
Purrdv^, 35.
Ouintq, 275. •
Rdmplfitnjosj 150.
Retascón, 35.
Wa. 275.
Rodén, 35.
Ramamos, 50.
Rueda de Ja^n, 150.
Ruesida, 35.
Ruesta, 100-
Sádaba. 275.
Salillas dle Jalón, 275.
Salvatierra de Esca. 100.
Samper del Sajlz, 35-
San Martin de Mdncayo, 50. ■
San Mateo de Gallego, 150-
Sdntja Cruz de Grío, 100.
Safnta Cruz dei Mqncayo, 50.
Santa EulWia de Gallego., 100.
Santed. 50.
¡Sástago, 500;
Saviñán. 100-
Sied-iies, 35^
Sestrida, 100.
Silerra de Lana, 100.
SÜgüés, 150.
Sisamóit 100.
SobradSel, 50-
Sos del Rey QatóVico, 400-
Tabuenca, 150.
Tal^manteís, 50.
T arazona, 1 000.
Tauste, 800-
Terrer. 150-
Tierga. d 50.
Tienn^s, 100.
Tobed. 100.
Torra.1ba de ios Frai'lies, 50.
TorraUba de Rábota, 100-
TorraKbilllal 50-
TorrecrUa de Vafimadrid, 25.
Torreheirmosa. 35-
TondTlapaja. 50.
Torreillas!, 100.
Torres de BetTellán, 150-
Torrijo de ¡a Cañalda, 150
Tósos, 100-
Tras'mOz. 50-
Trasobares, 100-
Uncalstdllo, 275-
Ulndués de Lerda. 50-
Urijués Pantano, 35.
Urrea. de Jdlóm, 100-
Urríes, 100-
Used. 150
Utebo. 100.
Vajldehoma. 25-
Vail de San Martin, 50-
VaJuíadrid/ 150.
Va^paimais, 100-

VaiHorres. 35 pesetas.
Vdlillla de Ebro-, 100.
VelMla de Jilotea, 50-
Vera de Moncayo. 100.
Vieijias, 50-
Vilhieñal (La), 50-
Vfillladozj 50.
Villafe^dhle^ 50-
ViHlafranca de Ebrq, 100-
ViHlalba de Perejifl(, 35.
lyjtilalenguia, 100- >
Vplainuley^ de Gállegio. 275- .
Villániueva de Jitoda.. 100 .
Villamueva de Huerva 100.
Villar de los Navalrros, *00.
Villlarreal de Huerva 4 50-
Villarráya dle iTa ^Sierra, 150-
V5stAbolla, 50.
Vivfeir de Illa Sierra, 50- •
Tía-Ha (La), 100.
Zuen, 600.
Zaragoza (Eterno'. Ayu ntamfleinp

to). 6.000.
Zaragoza (Exde^ritísüma

ción, 6.000.

Núm. 2.430

Tila de redaje per carreteras previacíaiei y ca- 
miees vecinales para el alo I9S0

En cumplimiento délo dispuesto por 
la Excma. Diputación Provincial en el 
apartado 6.° de la circular publicada 
por la misma en el Bo l k t t » OflCOI 
de la provincia de 31 de marzo ultimo, 
aueda expuesto al público en la Admi
nistración de Arbitrios (Palacio Provin
cial) a efectos de reclamaciones, por el 
plazo del 10 al 20 de mayo actual, los 
padrones formados por la dicha Admi
nistración con los datos del de 1949, 
modificados con las altas y bajas reci
bidas dentro del plazo que dicha circu
lar señalaba, correspondientes al alo 
actual de 1950, en lo que afecta a Zara
goza, sus barrios y agregados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de. mayo de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA

Núm. 2.427

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciu dad 
de Zaragoza

Como adición al anuncio número 
2.117, correspondiente al acuerdo de 
contratar mediante concurso la instala
ción de alumbrado de tipo provisional 
del Paseo de Pamplona, publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia de esta provincia 
núm. 98, de fecha 29 de abril del ano
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actual* al final del modelo de proposi
ción se deberá añadir:

«El plazo de ejecución lo señala 
en........ días».

Zaragoza, 8 de mayo de 1950.--El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.441
Delegación Provincial . 

de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia de Zaragoza

Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados
Circular

Extraviados los terceros cuerpos de 
los conduces para la circulación pro
vincial de ganado por carretera, nú
meros 271.467, 271.484, 271.485, 
271.486, y 271.500, esta Jefatura Pro
vincial ha tenido a bien anular los pri
meros y segundos cuerpos de los mis
mos, y ruega a los señores Alcaldes 
Delegados locales, Jefes y Comandan
tes de los puestos de la Guardia Civil, 
y de la Policía Armada y de Tráfico y 
demás agentes de la Autoridad civil y 
municipal, procedan a detener a los que, 
amparados con documentos cuyos nú
meros estén comprendidos en aquéllos, 
trasladen ganado o tocino, el que será 
decomisado y puesto a disposición de 
la Fiscalía de Tasas.

Zaragoza, 10 de mayo de 1950.—ti 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.442
Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 

y Derivados

Extraviado el talonario de conduces 
para la circulación provincial de gana
do por carretera, número 266.901 al 
267.000, esta Jefatura Provincial ha te
nido a bien anular aquél, y ruega a los 
señores Alcaldes Delegados locales, 
Jefes y Comandantes de los puestos de 
la Guardia Civil y de la Policía Armada 
v de Tráfico y demás agentes de la 
Autoridad civil y municipal, procedan 
a detener a los que, amparados con los 
documentos cuyos números estén com
prendidos en aquéllos, trasladen ga
nado o tocino, el que será decomisado 
y puesto a disposición de la Fiscalía de 
Tasas. 3

Zaragoza, 10 de mayo de 1950.—ti 
Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

"i U'8 piazou ) a efectos reg.t
*e bailan expuesto» al público, 

en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de loa que a oonttaua<'1An se mencionan 
toa ¿gulenteB documentos para 1950 pu- 

dlendo presentar ios vecino» contra aqué- 
Mo8 las reclamaciones que estimen eon 
veniente».

A lias y bajas por urbana
2.381.—Tiermas
2.401. -Escó

Altas y bajas por rústica ------
2.402. —Tarazona
2.414. —Moneva

al atnsliarawiwto rústica
2.272. —Alhama de Aragón 
2.306. —Perdiguera
2.376. —Anón
2.378. —Torrecilla de Valmadrid

Proyecto de presupuesto municipal ords- 
narto

2.420.—Riela
Cuentas generales

2.415. —La Puebla de Alfindén
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
2.325.-Urríes 
2.380.—Cubel 
2.404.—Gallocanta
2.418.—Alcalá de Moncayo 
2.413.—Berrueco

Padrón sobre diferentes eoneepóos 
2.412.—Epila

Proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario

2.416. —Pozuelo de Aragón
Recuento de ganadería

2.379. —Cetina
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y caminos veci
nales.

2.376. —Añón
2.377. —San Martín de Moncayo 
2.378. —Torrecilla de Valmadrid 
2.403. —Villanueva de Huerva 
2.419— Calatayud

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.358

Sindicato de Riegos 
de Alcalá de Moncayo

■ En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a los señores integrantes de 
esta Comunidad a Junta general Ordi
naria, que tendrá lugar el día 25 de 
junio próximo, a tas once horas, en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1 .° Examen y aprobación de la me
moria correspondiente al pasado año.

2 .° Cuanto convenga al aprovecha
miento y distribución de las aguas en 
el presente año.

3 .° Examen de lascuentas de gastos 
del año anterior.

4 .° Proyecto de construcción de 
una balsa para recoger el agua durante 
la noche.

De no concurrir mayoría absoluta de 
votos a la hora indicada, se celebrará 
la Junta general ordinaria en segunda 
convocatoria, en el mismo local y día, a 
las doce horas, para tratar de los asun
tos enumerados, siendo válidos Ios- 
acuerdos que se tomen cualquiera que 
sea el número de participes que con
curra.

Alcalá de Moncayo, 6 de mayo de 
1950.—El Presidente de la Comunidad 
de Regantes, Lucio Tejero.

Núm. 2.432
Aragonesa, Fincas y Terrenos

■ (Sociedad Anónima)
De conformidad con el articulo 28 

de los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el dia 30 de mayo, a las die
cisiete y media horas, en los Talle
res Escoriaza (Romareda, 71-73).

Para tener derecho a asistir habr& 
de cumplirse lo dispuesto a este pro
pósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 6 de mayo de 1950.—El 
Presidente del Consejo, M. de Esco
riaza.

Núm. 2.433
Fomento Industrial 

(Sociedad Anónima)
De conformidad con los Estatutos- 

de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el dia 30 
de mayo, a las doce horas, en los 
Talleres Escoriaza (Romareda, nú
meros 71-73).

Para tener derecho a asistir habrá 
de cumplirse lo dispuesto a este pro
pósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 6 de mayo de 1950. — 
El Presidente del Consejo, M. de Es
coriaza.

Núm. 2.434
Terrenos y Construcciones 

(Sociedad Anónima)
De conformidad con los Estatutos 

de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el dia 30 
de mayo, a las dieciséis y media ho
ras, en los Talleres Escoriaza (Ro
mareda, 71-73),.

Para tener derecho a asistir habrá 
de cumplirse lo dispuesto a este pro
pósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 6 de mayo de 1950. — 
El Presidente del Consejo, M. de Es
coriaza.

Tu. Hnn*» Pw xa t w j j



MARZO 1950
Lune Martes Miérc. Jueves Viernes Sábado Domi».

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

ABRIL 1950
Días transcurridos: 90 Días que faltan: 275

MAYO 1950
Lunes Martes Miérc. Jueves Viernes Sábado Domin.

1 2 3 4 5 6 7
3 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

Seirana LUNES

13

S. Ezequiel, profeta

14

15

16

17

San Vicente Ferrer

24
San Sabas, mártir

MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

San Isidoro, obispo 

11
San León el Ma^no 

18
S. Perfecto, prcsb. 

25
S. Esteban, obispo 

5 
Stas. Irene y Agape 

12
S. Constantino, ob. 

19
Fía. de Unilicacián 

26
Patrocinio San Jcsé 

6
Santo S. Sixto, mr. 

13
San Hermenegildo 

20
Sa-nta Inés, virgen 

27
N.a S.4 Montserrat

5üHfo-San Epifanio

San Justino, obispo 

21
S. Anselmo, obispo 

28
S. Pablo de la Cruz

1
Fiostadela Victoria 

8 
Santo.-San Alberto 

15
S. Benito, ccnfesor 

22 
Stos. Sotero y Cayo 

29 
San Segundino, mr.

Ramos-S. Feo. Paula

Pascua Resurrección

in Albis-Sto.Toribio

23
Stos. Jorge y Félix

30
Sta. Catalina Sena




